REPÚBLICA  DE  CHILE

COMISIÓN NACIONAL DEL MEDIO AMBIENTE

DIRECCIÓN EJECUTIVA

CRM/ASR


RESOLUCION EXENTA Nº:  116 /2002

MAT.:     
Resuelve sobre la calificación ambiental del proyecto “Mejoramiento de la Base Luis Risopatrón”. 

SANTIAGO, 22 de julio de 2002

VISTOS:
1. El Decreto con fuerza de Ley Nº 161 de 1978, Estatuto Orgánico del Ministerio de Relaciones Exteriores; la Ley Nº 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente; la Ley Nº18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; el Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente, promulgado mediante Decreto Supremo Nº 396 del Ministerio de Relaciones Exteriores, publicado en el Diario Oficial del 18 de febrero de 1998; y la Resolución Nº 520 de 1996 de la Contraloría General de la República.

2.
Los acuerdos adoptados por el Consejo Directivo de la Comisión Nacional del Medio Ambiente, el 3 de septiembre de 1999, y por el Comité de Política Antártica, en la XLI reunión del Consejo de Política Antártica, celebrada el 18 de agosto de 1999.

3.
La documentación presentada por el Instituto Antártico Chileno para la Evaluación Medioambiental Inicial del Proyecto “Mejoramiento de la Base Luis Risopatrón”.

4.
Los demás antecedentes que constan en el expediente de evaluación de impacto ambiental del Proyecto antes singularizado.

1. El Acta del Comité Nacional para la Evaluación del Impacto Ambiental sobre el Medio Ambiente Antártico, del día 04 de julio de 2002.

CONSIDERANDO:

1. La situación jurídica y política de la Antártica, y la especial responsabilidad de las Partes Consultivas del Tratado Antártico en términos de garantizar que todas las actividades que ahí se desarrollen sean compatibles con los propósitos y principios de dicho Tratado y su Protocolo al Tratado Antártico sobre la Protección del Medio Ambiente (Protocolo de Madrid).

2. Que la protección del Medio Ambiente Antártico y de los ecosistemas dependientes y asociados, así como del valor intrínseco de ésta, incluyendo su vida silvestre, sus valores estéticos, su valor como zona para la realización de investigaciones científicas, en especial las esenciales para la comprensión del medio ambiente global, requiere que las actividades en el área de aplicación del Tratado Antártico, incluyendo el Territorio Chileno Antártico, sean planificadas y realizadas de tal manera que se eviten efectos adversos en el Medio Ambiente Antártico y en los ecosistemas dependientes y asociados.

3. Que cada Estado Parte del Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente, debe asegurar que los procedimientos de evaluación previa, establecidos en el Artículo 8 del Protocolo de Madrid y en su Anexo I, se apliquen a los procesos de planificación que conduzcan a tomar decisiones sobre cualquier actividad emprendida en el área del Tratado Antártico.

4. Que el derecho del Instituto Antártico Chileno a emprender actividades, está sujeto al cumplimiento estricto de todas aquellas normas jurídicas vigentes.

5. Que el Proyecto tiene como objetivo ampliar y mejorar las instalaciones que componen la Base Luis Risopatrón, de acuerdo a las siguientes características:
5.1. Localización: La Base Luis Risopatrón se localiza en el sector más angosto o borde Sureste de la península Coppermine (62º23’S, 59º42’O), en el lado occidental de la Isla Robert, ubicada entre la Isla Nelson al Este y la isla Greenwich al Oeste, en medio del archipiélago de las Islas Shetland del Sur. Su emplazamiento dista 100 metros de la zona Especialmente Protegida Nº16  bajo administración del Estado de Chile.

5.2. El mejoramiento, reemplazo o adición de las instalaciones está programado ejecutarse en cuatro etapas, durante los veranos antárticos, entre los meses de Diciembre a Febrero de cada año. A continuación se detallan las actividades por etapa de ejecución. 

Etapa Nº 1

· Construcción de una nueva sala de generadores anexa al módulo de Emergencia.

· Mejoramiento sistema de aducción de agua potable.

· Retiro de instalaciones antiguas de sala de generación, bodega taller y el módulo de comunicaciones

Etapa Nº 2

· Desarrollo de un nuevo Modulo Habitacional en el espacio que hoy ocupa la sala de generadores, los servicios de lavandería, bodega, taller y el módulo de radio y comunicaciones. El acceso en altura genera un espacio o planta zócalo indispensable para la habilitación de los servicios de agua potable y alcantarillado.

Etapa Nº 3

· Retiro de instalaciones antiguas del módulo habitacional.

· Construcción de un nuevo Módulo Laboratorio en el espacio que hoy ocupa el  módulo habitacional principal y que se fundará sobre sus actuales pilares de hormigón, que se conservan en la nueva edificación, para lograr una edificación de dos niveles en altura, con el inferior como nivel de servicio. 

Etapa Nº 4

· Modificación del sistema de combustible para la base, con mejoras en la disposición y conducción. 

·  Habilitación del módulo laboratorio

5.3. Superficie: la superficie total a construir alcanza a los 356 m2 y la superficie de ocupación de suelo alcanza a los 207 m2.

5.4 Hormigón y áridos: 

El volumen total de hormigón necesario para el proyecto es de 32 m3, que en términos de árido grueso equivale a 25 m3, repartido en las siguientes etapas de construcción: 
Etapa Nº 1 
Sala de Generación 9 m3 de hormigón que equivale a 7 m3 de árido grueso. 

Etapa Nº 2 
Módulo Habitacional 13 m3, que equivale a 10 m3 de árido grueso.

Etapa Nº 3 
Módulo Laboratorio 5 m3, que equivale a 4 m3 de árido grueso.

Etapa Nº 4
Habilitaciones y Sistema de combustible 5m3, equivale a 4 m3 de árido grueso.

Se incluye fundaciones, (excepto Laboratorio), radieres y red de soporte de cañerías y ductos asociadas a cada etapa.

5.5 Residuos: las cantidades estimadas de residuos que el proyecto generará, según  etapas, son las siguientes:

Etapa Nº1  
15 m3 (13 m3 de piezas de madera con forro de lata y 2m3 en restos de tuberías pvc y basuras).

Etapa Nº2      5m3 (basuras u resto de moldajes de madera e instalaciones interiores).

Etapa Nº3     17m3 (12m3 en 45 paneles de 1,5 m x 2,5 m app. en mal estado, y 5m3 en restos de instalaciones interiores,  tuberías de pvc,  puertas y ventanas de madera y basura).

Etapa Nº 4  5m3 (basuras o resto de moldajes de madera, cañerías e instalaciones exteriores).

Se dispondrá de tapa-cargas en cantidad suficiente para dejar cubierto y protegido del viento, el material de residuos que regresa al continente, en la eventualidad que razones climáticas impidan el retiro según lo programado en cada Etapa. 


5.6 La generación de emisiones y residuos, y los impactos ambientales potenciales del proyecto, son los siguientes:

· Generación de residuos sólidos producto del desarme de estructuras y su acumulación para posterior traslado. 

· Generación de polvo ambiental, generalmente de cemento, por la producción de hormigones para la losa de fundación.

· Generación de ruido producto de la faena misma de "hormigonado", la operación de generadores, motores y del vehículo de carga y consecuente contaminación acústica.

· Generación de residuos sólidos domésticos y líquidos debido al aumento del número de personas.

· Eventuales derrames de combustible y lubricantes.

· Deterioro del  entorno por aumento de personas en la base. 

· Eventual impacto al procesar una cantidad de áridos mayor a la renovable  en un período anual.

· Eventuales impactos  a la flora y fauna debida a presencia de personal de faenas que motivados por la curiosidad se aparten en sus desplazamientos de las zonas de tránsito autorizado.

6. Que el Proyecto contempla las siguientes medidas de control y mitigación de los impactos ambientales:

6.1 Actividades de construcción.

El impacto que generará la instalación del campamento se reducirá a un impacto menos que transitorio. Ello porque se definirá en las bases y especificaciones de la propuesta un código de conducta favorable al medio ambiente, de fácil control por parte de la unidad de Inspección Técnica de Obras (ITO), como asimismo se implementarán medidas de verificación  en cada etapa construida.

Entre otras, las medidas que se implementarán en las bases administrativas y técnicas dicen relación con:

· Ubicación de la carpa de habitabilidad del personal de faena dentro del perímetro interno de la base  en el terreno ya impactado.

· Ubicación de la faena de construcción de hormigón en  un lugar protegido del viento predominante.

· Ubicación de la zona de apilamiento de materiales de desarme, para reembarque al continente, en una zona impactada, ubicada al interior del perímetro de la Base.

6.2 Manejo y disposición final de residuos

De acuerdo a los instructivos del Programa de la Expedición Antártica, las basuras generadas en cada uno de los sitios en que se desarrolla la actividad, son retiradas por buques de la Armada en contenedores propios de INACH, para ser depositadas en el vertedero de Punta Arenas o lo que determine la Autoridad Regional. Esta actividad es de exclusiva responsabilidad de INACH quien asume los costos económicos asociados. 

En cada Etapa de construcción se determinará en terreno, de acuerdo a criterios de manipulación y transporte, si es factible derivar parte de los residuos incinerables a la Base Prat, con el objeto de disminuir los volúmenes que serán dispuestos en Punta Arenas.

6.3 Ruido

Debido a que el volumen de hormigón que se fabricará es poco, con una actividad y uso de la betonera muy limitado, los efectos del ruido en el ambiente antártico son poco probables, en razón de lo siguiente:

· el emplazamiento de la base no se sitúa en un área de anidamiento de especies;

· el lugar de trabajo de los científicos en terreno está alejado;

· los efectos en el resto de los operarios será solo transitorio, y reducido por la ropa de abrigo necesaria para trabajo en la intemperie,  no así para el operador quien deberá usar protectores de oído durante la actividad.

6.4 Paisaje.

Una vez terminada cada etapa de ejecución, el contratista en coordinación con la Inspección Técnica, destinará los últimos día a limpiar la zona de cualquier contaminación que por episodios de vientos se hayan producido. Además, retirará cualquier desecho orgánico e inorgánico que se haya generado en el área.

6.5 Flora y fauna.

En la reducción de este impacto es fundamental la enseñanza previa, disposición y actitud de los trabajadores respecto del cuidado del entorno antártico, así como el conocimiento de la prohibición de sacar del continente antártico todo tipo de muestras o recuerdos. En consecuencia, se proporcionarán charlas instructivas al respecto, previas a la partida a terreno. La ITO local será la encargada de controlar el cumplimiento de las normas de conducta en terreno.

6.6 Derrames de combustibles y lubricantes.

Los riesgos de derrame del sistema de aducción de combustible son reducidos, debido a la aplicación del programa de manejo de combustibles del INACH, que reglamenta los procedimientos frente a cada actividad relacionada con esta materia.

Con el propósito de reducir y mitigar este tipo de impacto, en la conformación del equipo de trabajo se incluirá un encargado que tenga los conocimientos de mantención y reparación de los equipos móviles, el que además se desempeñará en el manejo de derrames, si éste ocurriera.

RESUELVO:

1. CERTIFICAR que la implementación y operación del proyecto “Mejoramiento de la Base Luis Risopatrón”, cumple con todos los requisitos ambientales aplicables, sin perjuicio del cumplimiento de las demás obligaciones legales.

2. Se hace presente que la Evaluación Medioambiental Inicial del proyecto “Mejoramiento de la Base Luis Risopatrón” es parte integrante de la presente Resolución.

Anótese, notifíquese por carta certificada y archívese,

GIANNI LOPEZ RAMIREZ 

Director Ejecutivo 

Comisión Nacional del Medio Ambiente

Presidente del Comité Nacional para 

la Evaluación del Impacto Ambiental sobre el Medio Ambiente Antártico

SHB

Distribución:

· Sra. María Soledad Alvear V., Ministra de Relaciones Exteriores.

· Sr. Michelle Bachelet J., Ministro de Defensa Nacional.

· Sr. Embajador Oscar Pinochet De la Barra, Director Instituto Antártico Chileno.

· Sr. Jefe del Estado Mayor General del Ejercito de Chile, Mayor General don Emilio Cheyre.

· Sr. Jefe del Estado Mayor General de la Armada de Chile, Contraalmirante don Raúl Silva Gordón.

· Sr. Jefe del Estado Mayor General de la Fuerza Aérea de Chile, General de Aviación don Mario Avila Lobos.

· Sr.  Felipe Sandoval Prech, Subsecretario de Pesca.

· Sr. Hugo Oliva, Director, Dirección Meteorológica de Chile.

· Sr. Rodolfo Codina D., Vicealmirante Director General del Territorio Marítimo y Marina Mercante.

· Sr. José Valencia, Presidente Comité Nacional de Investigaciones Antárticas.

· Sr. Embajador Jorge Berguño, Representante de Chile ante el Comité de Protección Ambiental de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 del protocolo.

· Sr. Raúl Hein Bozic, Intendente Regional de la XII Región de Magallanes y Antártica Chilena.

c.c.

· Sra. Ma. Luisa Ojeda A., Directora Regional CONAMA Región de Magallanes y Antártica Chilena.

· Subdepartamento de Evaluación de Impacto Ambiental, CONAMA.

· Departamento Jurídico, CONAMA.
1
1

